
Designación
VENIA
Asunto: 148616
Origen: Poder Ejecutivo -
Análisis: El Poder Ejecutivo remite un mensaje por el que se solicita la venia correspondiente, de conformidad con el artículo 187 de la
Constitución de la República y en la letra G, literal a) de las disposiciones transitorias y especiales de la Constitución de la República a los
efectos de designar en calidad de Presidente del Directorio del Instituto Nacional de Colonización al señor Julio Cardozo.
Título: CARDOZO, Julio. INC. PRESIDENTE. DESIGNACION. VENIA.
Organismos/Personas/Cargos: 
Organismo Nombre Cargo

INC* Cardozo Ferreira ,Julio César PRESIDENTE

Entradas 
Fecha Cuerpo Carpeta/Año Entrada

20-10-2020 CSS 337/2020

Sanciones 
Fecha Cuerpo Carpeta/Año Trámite

20-11-2020 CSS 337/2020 Concedida.

Comisiones
Comisión Cuerpo Carpeta/Año

ASUNTOS ADMINISTRATIVOS CSS 337/2020

Sesiones 
Fecha Cuerpo Sesión Diario Sesión

20-11-2020 CSS Extraordinaria . Sesión:38 Diario Nro.39 -  PDF -  HTML -  Video-

Repartidos 
Cuerpo Carpeta/Año Repartido Texto

CSS 337/2020 199/0  PDF JULIO CARDOZO Designación en calidad de Presidente en el Directorio del Instituto Nacional de Colonización

Trámite Parlamentario 
Fecha Cuerpo Carpeta/Año Trámite

20-10-2020 CSS Poder Ejecutivo remite mensaje. 

20-10-2020 CSS 337/2020 Entrada a Cámara de Senadores. 

21-10-2020 CSS 337/2020
Se distribuye repartido.  Rep.199/0   PDF   JULIO CARDOZO Designación en calidad de Presidente en el Directorio del
Instituto Nacional de Colonización

20-11-2020 CSS 337/2020 Se da cuenta al Cuerpo y pasa a comisión.  Tomo:612 Página:177 Diario:39         ASUNTOS ADMINISTRATIVOS

20-11-2020 CSS 337/2020
Moción de urgencia.  Tomo:612 Página:269 Diario:39         Votación: Afirmativo ( 29 en 30) : Penadés Etchevarne,
Gustavo Carlos; Lozano Bonet, Raúl; Carrera Leal, Charles Daniel; Lanz Adib, Pablo Martín

20-11-2020 CSS 337/2020
Discusión.  Tomo:612 Página:272 Diario:39         Se vota afirmativamente, (29 en 29, UNANIMIDAD).-
Intervenciones: Da Silva, Sebastián        Pag. ini:272 Pag. fin:272

20-11-2020 CSS 337/2020
Concedida.  Tomo:612 Página:272 Diario:39         La Cámara de Senadores concede la venia solicitada sin haber pasado
a estudio de la Comisión.

29-07-2024 07:25

http://parlamento.gub.uy/camarasycomisiones/senadores/comisiones/331
http://parlamento.gub.uy/documentosyleyes/documentos/diarios-de-sesion/6203/IMG
http://parlamento.gub.uy/documentosyleyes/documentos/diarios-de-sesion/6203/SSN
http://parlamento.gub.uy/camarasycomisiones/senadores/documentos/diario-de-sesion/6203/video
http://parlamento.gub.uy/documentosyleyes/documentos/repartido/senadores/49/199/0/PDF
http://parlamento.gub.uy/documentosyleyes/documentos/repartido/senadores/49/199/0/PDF
http://parlamento.gub.uy/documentosyleyes/documentos/diarios-de-sesion/6203/EXT/177
http://parlamento.gub.uy/camarasycomisiones/senadores/comisiones/331
http://parlamento.gub.uy/documentosyleyes/documentos/diarios-de-sesion/6203/EXT/269
http://parlamento.gub.uy/documentosyleyes/documentos/diarios-de-sesion/6203/EXT/272
http://parlamento.gub.uy/index.php/camarasycomisiones/legisladores/5304
http://parlamento.gub.uy/documentosyleyes/documentos/diarios-de-sesion/6203/EXT/272
http://parlamento.gub.uy/documentosyleyes/documentos/diarios-de-sesion/6203/EXT/272

